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Descripción

Conoce las ubicaciones y horarios de atención de los complejos fronterizos del país destinados a la
realización de controles migratorios, aduaneros, fitosanitarios y zoosanitarios, con el objetivo de resguardar
las condiciones de orden público y seguridad al interior del Estado.

El Ministerio del Interior y Seguridad Pública es quien administra los pasos limítrofes con: Argentina, Bolivia
y Perú.

Obtén información durante todo el año a través del sitio web de la Subsecretaría del Interior.

Revisa las instituciones extranjeras

Los Servicios Contralores de los países colindantes son:

Argentina:
Administración General de Ingresos Públicos (AFIP).
Dirección Nacional de Migraciones Argentina.
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agropecuaria (SENASA).

Bolivia:

Dirección General de Migración Bolivia.
Aduana Nacional.
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG).

Perú:
Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA).
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT).
Superintendencia Nacional de Migraciones Perú.

Accede al mapa

Ingresa a través del sitio web de la Subsecretaría del Interior para conocer datos como: región,
provincia, localidad más cercana, ruta de acceso a Chile y altura.

https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp
https://www.argentina.gob.ar/interior/migraciones
https://www.argentina.gob.ar/senasa
https://migracion.gob.bo/
https://www.aduana.gob.bo/aduana7/
https://www.senasag.gob.bo/
https://www.gob.pe/senasa
https://www.sunat.gob.pe/
https://www.gob.pe/migraciones
http://www.pasosfronterizos.gov.cl/complejos-fronterizos/


Obtén más información

Si tienes consultas o dudas:

Llama al call center ChileAtiende 101 o al +56 44 236 20 00 (si estás en el extranjero). Revisa el
horario de atención.
Si quieres conocer los estados diarios de los complejos fronterizos:

Únete al canal de difusión de WhatsApp de la Unidad de Pasos Fronterizos.
Infórmate mediante las publicaciones en la red social X.

ayuda/atencion-telefonica
https://www.whatsapp.com/channel/0029VaEOckE3LdQRRRmLea3w
https://x.com/UPFronterizos

